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Requisitos

Paso 1 ¿Cómo registrarme en el VIC?

Paso 2 ¿Cómo actualizar mis datos y documentos?

Paso 3 ¿Cómo saber si mi profesor(a) investigador(a) me aceptó o rechazó?

Paso 4 ¿Cómo saber si fui aceptado(a) en el Verano de la Investigación Científica (VIC)?

Paso 5 Desarrollo del VIC 2026

Paso 6 Carta de presentación

Paso 7 ¿Qué debo entregar al finalizar el Verano de la Investigación Científica? (Pos-VIC)

Paso 8 ¿Dónde subir mi trabajo final y evidencias? (Pos-VIC)

Paso 9 ¿Cómo obtener mi constancia de participación en el VIC? (Pos-VIC)

Paso 10 Renuncias

Disposiciones generales

*Del paso 1 al 10, las indicaciones son las mismas para el estudiante de la UJAT como para los estudiantes de 
las IES.

*Los estudiantes externos a ala UJAT solo podrán realizar un VIC estatal. 
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REQUISITOS

Estudiante UJAT (Estudiantado activo)

Estudiante externo (Estudiantado activo)

Tener 65% de avance curricular al momento de su estancia. Para el caso del estudiante de 
la Licenciatura en Médico Cirujano podrá postularse a partir del 45% de avance.

Para estudiantado egresado: Contar con el documento oficial de autorización de alguna de 
las modalidades de titulación  (https://n9.cl/j6mtg).

Obtener la aceptación del personal académico seleccionado mediante validación 
electrónica en el módulo institucional del VIC.

Carta de recomendación personalizada, expedida por el asesor Institucional, dirigida a la 
Institución de la estancia (sólo aplica para VIC nacional e Internacional).

Para estudiantes internacionales, deberán subir en la plataforma, en un solo PDF adjunto 
a la carta de recomendación, los siguientes documentos dependiendo el país: seguro 
médico, pasaporte, certificado de carácter migratorio, certificado de inglés y/o VISA según 
su estancia.

Identificación oficial (INE) y credencial vigente de estudiante.

Carta de consentimiento informado firmada por madre, padre o tutor legal, si la estancia 
será fuera de las instalaciones de la UJAT. Deberá ser enviada por correo electrónico una 
vez emitido los resultados de aceptación

Tener 65% de avance curricular al momento de su estancia.
 
Obtener la aceptación del personal académico seleccionado mediante validación 
electrónica en el módulo institucional del VIC.

Documento oficial firmado y sellado, que acredite tu avance curricular al actual semestre 
o su equivalente cursado.

Carta de recomendación personalizada, expedida por Asesor Institucional o responsable 
del área de investigación de la institución de procedencia, dirigida a la Dirección de 
Investigación de esta Casa de Estudios.

Identificación oficial (INE) y credencial vigente de estudiante.

https://n9.cl/j6mtg
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Documentación que debo adjuntar

Paso 1 ¿Cómo registrarme en el VIC?

La solicitud deberá realizarse en la plataforma del VIC. Liga: veranocientifico.ujat.mx (sin el www).

Al registrarse deberán cargar en la plataforma en PDF los siguientes documentos:

• Credencial de estudiante vigente a color y legible al 200% ambos lados y 
• Credencial del INE vigente a color y legible al 200% ambos lados. 
• Carta de recomendación (Solo estudiantes externos y con VIC nacional e Internacional).
• Kardex o tira de materia (Solo para estudiantes externos)
• Seguro médico,documento migratoria, pasaporte, certificado de inglés y/o visa en un solo 
pdf, según el tipo de estancia (Solo estudiantes nacionales e internacionales).

NOTA: Es responsabilidad del alumno verificar que la documentación solicitada esté completa y se visualice 
correctamente. No anexar documentos que no correspondan a los solicitados. 

UJAT:

a) Ingresa con tu matrícula y contraseña (como si fueras a consultar tus calificaciones) y seleccionas 
el botón de entrar.

EXTERNOS:

b) Ingresa al apartado de “Si eres Estudiante externo a la UJAT registrate aquí” (externos)

c) Ingresa a la plataforma con tu correo y contraseña (externos).

d) Seleccionas el botón de entrar.

1.

2.

Matrícula o correo 
electrónico

Contraseña

http://veranocientifico.ujat.mx
https://veranocientifico.ujat.mx/Alumno/RegistroEstudianteExterno
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e) Accedes al apartado de Registro.

f) Consulta el catalogo de profesores investigadores vigente de acuerdo al área de tu interés.

g) Comunícate previamente con el profesor para consultar la disponibilidad de cupo y notifícale tu 
intención de seleccionarlo como profesor investigador. Ya que el profesor solo tiene la opción de 
aceptar a seis estudiantes en la estancia del VIC (dos estudiantes por tema de investigación).

Lista profesores 
investigadores 

registrados en el año
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Si eliges un verano 
nacional o internacional 
deberás contactar a un 
Asesor Institucional 
de la UJAT registrado 
en plataforma y si 
no lo está, puedes 
invitarlo a registrarse y 
así seleccionarlo en la 
plataforma quien será 
el intermediario entre 
tú y la investigadora o 
investigador externo.

Este apartado no es 
obligatorio, es opcional por 
lo que no limita tu registro.

 Deberás aceptar la 
carta de aceptación y 

responsabilidades de la 
estancia

h) Realiza el llenado del formulario conforme a lo solicitado, siguiendo el orden indicado de izquierda 
a derecha.

La línea disciplinar, 
modalidad e institución 

deben ir acorde a los datos 
del profesor investigador.

Elegir el tipo de VIC: estatal, 
nacional o internacional
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i) Después de enviar tu registro, aparecerá tu ficha de registro.

j) Al guardar el registro, deberás contestar el Test Aptitudinal que se despliega en el menú.
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Paso 2 ¿Cómo actualizar mis datos y documentos?

a) Ingresa de nuevo con tu matrícula y/o correo electrónico y contraseña y haz clic en Alumno para 
desplegar el menú.

En caso de contar con algún 
dato personal o documento 

incorrecto, podrás actualizarlo 
desde el menú, en los apartados 
“Actualizar datos” y “Actualizar 

documentos”.

Dentro del menú, en el apartado 
de revisión de documentos 

podrás verificar si tuviste alguna 
observación con respecto a tus 

documentos cargados.
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Paso 3 ¿Cómo saber si mi profesor(a) investigador(a) me 
aceptó o rechazó?

Paso 4 ¿Cómo saber si fui aceptado(a) en el Verano de la 
Investigación Científica (VIC)?

En este módulo visualizarás la 
aceptación del investigador 

que elegiste dentro del registro 
para realizar tu estancia.

Si el profesor rechazo tu solicitud, 
deberás realizar un cambio de 

profesor investigador.
(El profesor tiene 3 días hábiles 

para aceptar o rechazarte)

En el apartado Resultado de 
aceptación en VIC podrás 
consultar tu aceptación en 

esta edición del VIC.

Toda aceptación será notificada a tu correo electrónico.

Si fuiste aceptado en 
tu VIC 2026 nacional e 
internacional, recuerda 
deberás enviarnos 
al correo electrónico 
(verano.investigacion@
ujat.mx)  la carta de 
consentimiento firmada 
por tu padre,madre o 
tutor y adjuntar la copia 
del INE. 
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Paso 5 Desarrollo del VIC 2026

• Asistir a la Inauguración del evento el día 03 de junio en el CIVE zona de la Cultura UJAT.
• El desarrollo del VIC es del 08 de junio al 03 de agosto. Por tanto, se sugiere mantener una 
comunicación efectiva con tu investigador o investigadora en cuanto al tema del proyecto 
seleccionado para desarrollar en el VIC. Utilizando los medios institucionales y plataformas digitales 
autorizadas, tales como Microsoft Teams, Google Meet, Zoom u otras que se determinen.
• La estancia de investigación tendrá una duración de seis u ocho semanas, conforme a los 
períodos definidos en la convocatoria y al acuerdo establecido entre el estudiante y el/la profesor(a) 
responsable.
• Participar interactivamente en actividades de difusión académica y de divulgación científica 
delprograma con fotografías para la socialización de experiencias y resultados en las redes socialesde 
Facebook y YouTube: Dirección de Investigación - Vocaciones Científicas.
• Respetar principios de ética, confidencialidad y uso responsable de tecnologías, incluida 
laInteligencia Artificial.

También podrás consultar los resultados en el inicio de la página principal.

Paso 6 Carta de presentación

Tu profesor investigador podrá descargar una carta de presentación de tu estancia en la plataforma 
del VIC en el apartado de Carta de presentación, la cual contiene datos de tu estancia y de la UJAT.
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Paso 7 ¿Qué debo entregar al finalizar el Verano de la 
Investigación Científica? (Pos-VIC)

a) Reporte académico final

Llenar en el apartado de Entrega de Trabajo en el módulo institucional del VIC.

b) Enlace del producto final.

Llenar los campos que se le 
solicitan:

1- Resumen del proyecto de 
investigación

(objetivo, alcance y aplicación)
2- Descripción del impacto 

social.

Visualizarás un recuadro en el 
que podrás adjuntar el enlace 

donde se encontrará disponible 
tu producto final (puedes 
consultar el listado en los 

lineamientos).
El enlace deberá ser generado 

por ti a través de una plataforma 
de almacenamiento en la nube.



Guía del estudiantado UJAT/IES

12

c) Cargar 2 imágenes en la plataforma

• Fotografía 1. Tutoría Académica
Evidencia del proceso de asesoría o acompañamiento.

• Fotografía 2. Actividades de la Estancia
Evidencia trabajo experimental, documental o de campo relacionada con el proyecto.
NO se aceptan imágenes de objetos o paisajes.

Utiliza el formato JPG para 
cada una de ellas.
Máximo de 5MB.
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d) Carta de terminación.

Ejemplo de la carta de terminación:

El profesor investigador 
deberá subir la carta 
de terminación en la 

plataforma del VIC, la cual 
es parte de los entregables 

en el POS-VIC. Por lo 
que, debes comunicarte 
y corroborar que la haya 

adjuntado.
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e) Encuesta de satisfacción al cliente
Responder la Encuesta de Satisfacción al Cliente, identificada con la nomenclatura F-SC-01, 
disponible en la plataforma institucional.

Paso 8 ¿Dónde subir mi trabajo final y evidencias? (Pos-VIC)

En el apartado de Entrega de 
trabajos cargarás lo solicitado 

en el paso 6.
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Paso 9 ¿Cómo obtener mi constancia de participación en el 
VIC? (Pos-VIC)

Paso 10 Renuncias

Si cumpliste con todas tus 
evidencias podrás hacer la 
descargar desde el apartado 
Constancia VIC desde la 
plataforma. Se sugiere hacer 
el resguardo de esta ya que 
no se emitirán de nuevo 
pasando el año de edición.

Las constancias estarán 
disponibles una vez que las 
evidencias solicitadas hayan 
sido revisadas y aprobadas.

En caso de renuncia, 
deberás realizar el trámite 
en la plataforma, en el 
apartado “Renuncia al VIC”. 
Será necesario indicar los 
motivos de tu decisión y, 
posteriormente, notificar a 
tu profesor investigador.
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Disposiciones generales:

Consulta la lista de los profesores participantes en el VIC una vez que accedas ala plataforma en 
la base de color azul.

El personal académico tendrá 3 días para aceptarte, puedes ponerte en contacto con la 
investigadora o investigador seleccionado antes del límite de fecha de aceptación, si este no te 
responde y no logras contactarlo, entonces podrás elegir nuevamente a otro personal académico.

El día 22 de mayo del 2026 se publicarán los resultados del VIC en la plataforma veranocientifico.
ujat.mx, te invitamos a estar atento a tu correo electrónico y redes sociales.

Asistir a la inauguración del VIC el 03 de junio de manera presencial para la toma de fotografía.

El proceso de registro al PENT no es obligatorio, sin embargo, hacerlo te dará muchas 
oportunidades de acceso a convocatorias y a eventos financiados por el CCYTET.
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